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silencio, sino en impugnar el Portento, sí fueron legí
timas en virtud de l1aber con1probantes de qt1e 1nala
mente omitieron un asunto qt1e estaba en la concien
cia de los contemporáneos, nada vale l1aC'er referen
cia á dichas ómisiones: y quien repara en esta clase 
de retice11cias para hacer dedl.1cciones contra lo que, 
por otros m·ectios está bien demostrado, se parece al 
que se obstina1·a en neg·ar la existencia del sol, solo 
porque algt111as nubes nos privan tal vez por dias en
·teros de st1 luz. Son c1·íticos qtte no ven más allá d·c 
1o que alcanza11 los ojos privádos de la lt1z. 

• 

· XCIX. 

TO. 
11

VI. INQursrtro AN:Ñó 1556 FACTA.-Antea ·q11od in sa0ct1.'l 

li XVI doc11111entis, aliq11icl IJl11s q11am a1·g·u1nentum neg·:i.ti

v11m esse dixi, et nuuc p1·oba1·e deside1·0. Vidclicet 01·ig·ina

lis inquisitio, in decem et septem cl1a1·t:1.c foliis q 1101·111n t1•e3 
uo11 -sc1·iptis (sic) a R. D. Montufa1·, p1·oxin10 Ri. Di. Zuma1·1·a·

o-a suceso re an. 15 5 6 ín.cta et ej us existe11 tia 11 o bis penes b . 
• 

A1·cl1iepiscopum l\iexicanl1n1 l1odie1·l1l1m constat. 11 (Pág. 19.) 

Deseo 1)1·oba1· aho1·a lo que 110 dicl10 antes, q110 e11 los do

cun1ent<7s del sig·lo X"'\TI hay alg·o n1ás que a1·g·umento 11ega

tivo. A sabe1· la fnfo1·macion ,01·i.g;i11al-1 e11 diez y siete fojas 

de las cuales t1·es 110 está11 csc1·i tas, l1ecl1a en 15 5 G poi· e

Rmo. S1·. Montufa1·, inmediato s11c'esoi· del R1no. S1·. Zumár1·a• 

ga., la cual nos corista que existe hoy en pode1· del A1·zobispo 

d.e México. 

TEST.Jo... OIO~ • 

Dificil eosa nos parece la e1111)1·esa de probar con 
la infor1nacion · .practicada contra ~r. Francisco de 

• 

• 

•. 

• 

• 

1 

• 
• 

:Btlstan1ante, que é11 los doc1-1rt1entos del sig·lo XVI · . 
haya algo m2.,s que a1·g·11n1eri.to negativo cont1·~ el 
portento de la Apa1·icio~1. Porq_:1e atento el m~t1v~ 
dcterminai1t·e de dicl1a 1nfor1nac1011; lo que poI ella 
resultó l)robado, y los result.ados qt1e canó11ic.ame11te. 
debió tener el procedimiento, t1na vez llevado á su 
término, es imposible, de toda imposibilidad que el 
carácte1· d.·é la susodicl1a inforn1acion sea t.1·asforma
do en t.érminos tales, que se convierta en argumento 
p;ositívo en f2,,vor de ELfirrnacione'S qu·e co11_stitL1:'ían el 
cuerpo del d0lito acusad,o por los_ dent1nc1a~1t-es, de~ 
clarado por lo,s tcstigos1 :y7 1;ersegu1do d:D ofic10 ¡)o·r ol 
J uoz 01·cli11ario. 

Algo de esto de?e hab@1· comprendic1o el 11t1e,ró 
anotador del lib1·0 de sensr~aion; sup11csto qt1e~ á lt\ 
pAg. 129, so e1npefia en imp11g·11a1· lll expos.icio11 Y 
-p.,preciacion .que del refe1·ido p1·oceso l1¡zo el P. Este-

. b L "'f.T' d 1 n°',-:,ne"7 "' e ' 1 á ba11 .Antícoli, en su O 1·a ¡¡ . a \ :l.l'·g·,en 8 J. v.J! Jet,, , · · 

la pr.,g·. 347 y sigt1ie11tes, (ecli~. Guudr.,laja:r·t1, 1884): · 
1·es1)ecto ele cuya ex1}osiGio11 °S' t"tl)rec.iacio:r1: se e::.,;:,p1·esa 
así: -í,La auto1·idad ecle.silistic~a ...... 11i foi·mó JJ,•oce-

so, sino i1ifa1·1na::,io1i, qt1e no es lo misn10, 1' Y dá á 1a 
palabra i1ifo·:·macio1i 1111 sentido g·e.noral que no es 

' . aplicable al caso e11 c11éstro11. 
· · t ·L á la páo-Insig·uiéndo el 1111smo l)Bl1SE'~lTilen o, Clt.íl. e _ . b! 

133, en apoyo de SLl as.erto, una cartr\J que lo.s Pr0vin
ciales de Sa11 F1·Ei,11cisco, Sni11to Do111ingo :yr Sa11 Agu§~ 
·ti11, escril1ieroB. al Rey en Feb1·e.1~0 ele ·1561, en la que 

• 1 'ld J_ 1· ' ' V 1\11° ffiP.'~clo -d.:.cen a s i: ,,Hu1111.L eme11:,e Slll) 1c2~1nO$ il,. , d.'tl.. v\.J.l .v 

no se den oídos éÍ INFOR!v.f.,\.CIOt~ES qu~ c~ntra 11f sotro$ 
·se l1icieren, pues s011 co11t1·a de1·acl10 di\Tino y l111111a,,.. 
·110: clivino levant{tndonos 1nucl10 ele lo que no l1i1ce-

• • 
1nos; hl1mano ,l1aziend.c> las Jrnf¡)1·mac1ones SIN PARTE' 
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Y SIN SER OYDOS, Y AUN SIN LA AUTORIDAD DE PLENA 

JUSTICI¿i\..' 1 (Cartas de Indias, pc:1.,g. 149.) 
l\'Ias el tenor mismo de esa carta que se cita prt1e

ba que, en concepto de los que lflJ suscribieron la i1i
formacion era u11 p-1·ocedimiento jt1rídico; es decir, la 
introduccion, la 'base de 'tin·proceso. Si no h t1bie1·a 
sido tal Ja 'men.te de los P1·ovinciales, sino q11e á la 
•palabra infor.macion l1t1biera atribuido solamente una 
-significacion genéric:1 y vulgar, no habrían ft11'ldado 
su solicit11d en la razon de qt1e las ynfo1·nicccio1ies se 
hacían sin pa1·te y sin seí• oidos ( es decir, si11 citacion 
.prévia) .y aiin· sin lr.i aittoridacl de-plena -jicsticia ( es de-

. . -
cir, sin competencia leg·ítiri1a); formalidades legales 
que no podrían haber reclámado, sino en el supuesto 
de una secuela jt1rídica. 

Que la informacio11 contra el P. Bt1stamante tt1vo 
todos los aclmir1íct1los que constituyen 11n p1·ocedi
miento jurídico se de111uestra con solo miri1r en la ac-
1uacion practicada. 4 ·ella precedió formal dentmcia, 
-pág. de la 1 ª á la 4ª del ·;-,Lib1·0 de se11sacion; 11 inte
rrog·atorio formado _ con sujecion al tenor de la de
nuncia; pág. 4a•-á }a ,~1; siguió ll1ego el auto cabeza de 
p1·oceso, en que consta que el Diocesano iba á proce
der, de oficio, contra el Predicador por ,,ciertas co
sas'1 que dijo en n11 sern1on ,,sobre la devoeion! y 
romería de nt1-estra Señora de Gt1adalupe;' 1 y á con~ 
tinuacion se evac11arón las decla1~t1,ciones de los tes
tig·os que pr-esenciaron los hechos atentatorios dent1n
ciados. Intervinie1~on, pues, todos los constituyentes 

· d.e u11 procedimiento judicial, que si no llegó ;;í afecta1· 
la forma de 11n proceso ultimado por sentencia, no 
por esto dejó de ser lln Pl'OCBSO incoaclo (PROCEDI
~lIENTO. Cacla it.no de los actos ó pasos conce1·1iie1ites 

• 

• 

) 

d· la instruccio1i de u1ri p1·oceso.) Dice. de la leng. art, 
• 

i.dem. 
' 

No han i11cu1·1·iclo, l)Ues, en temerida.d ni arbitrarie-
. ' 

dad los q11e, como el P. An-tícoli l1an heeho u:so-de la 
palabra proceso, para design.ar la; aetuacion sustan
ciada en ave.riguacion de, los hecl1os atentatorios' del 
P. Bustamante·: y . sí ha inct1rrido e-n err~r quien pre; 

' .. 
tende no dar, e~ nues:t:ro cas·o, á la palabra lnfqrm-a~ 

~ . . .. -
cion, sin,o la. si.g.n-ifica,cion-gGnérica, y vulgar. 

' 1 

1\l[as. por- qué ese p1·ocodim.icnto ju.dicial; ó sea in- , 
formacion, ó pa1·te de un proceso, no ha.ya 11.eg·ado á 
tener la fo1·ma de. up, plenario en estado de sentencia, 
y de ejecutoria de ella, lo diremos proxima1ne11te. 

C., 

Signe la nota del ,,Lib1"0 de ~E)Itsa,c~on~::~ 
, , . , ... .,,; ,;ñ 

,,Decir que el Arzobis1Jo no dió se1itenc·ia por tal ó 
cual motivo supone que la inf ormacion es t1na causa 
e1i for1na, el P. Bustan1ante 1·eo y el Arzobispo su juez 
natural; tales afir1naciones son imperdonables en un 
eclesiástico que debe sabe1" bien que el P. Bustaman
te no tenía más jueces-que su, con1isario y su Ministro 

\. i • • 

General; es decir, los superiores inmediatos de ,su Or-
;. 1 , '1 

d-en; por_ lo mismo la inf ormacion no p11e<fe ser causa 
ó p1·ooeso, ni el ArzobisJJO juez. En la misma equivo-

• ~ 

cacion incurre t1n letr-a.do-. piadosísi1uo y de relevantes 
• • M >ff"': 

prendas, cuando. dice en su opúsculo intit11lado ,,La . . ' 

Sma. Vírge1"1 d'e Gaadalupe' 1 (§XIV) que ,,ft1é p1•oce-
• 

sado el P. Bus·~amante ca1iónica1nente 11
, pt1es y·a va-

• 

mos viBndo- qu-e no l1ubo sen1ej~ntc proceso.,¡_ (Pág. 
131.) 
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